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S U M A R I O

Parte oficial

Ministerio dé la Gobernación
Be ales órdenes, concediendo licencia 

por enfermedad a. lop funcionarios 
de los Cuerpos de Correos y  Telé
grafos que se mencionan. —  Pági
nas 690  y  691'.

Giras declarando en situación ele ex
cedencia, voluntarias ü\ Di, Emilio 
García:ele Castro y B. Severo Feli
pe G arridoO ficiales segundos del 
Cuerno de Telégrafos,— Páginas 691 y 69*8 -.

Ministerio de Instrucción pública 
y  Bellas Artes.

Peal arden concediendo una,y pensión 
para, realizar estudios efe. Derecho 
civil,, ep, París, a,. D. Joaquín de

Bafm.ases y  Jordanq, ex alumno de 
la, Facultad de Derecho de la, Uni
versidad de Barcelona,. Pági
na, 692 ,

Ofrgr qdn]Mwndo a. D. Enrique■ Ms p e n 
robé., Rector de la Universidad; de 
Salamanca* la renuncia, del cargo de 
Vocal suplente del Tribunal de opo
siciones a la Cátedra. de Lengua y  
Tdiemtura grieags^ vgvqnfe en la 
expresada,, Universidad.: rrr- Pági
na, 692 .

Otra autorizando al Inspector de pri
mera enseñanza D. Antonio Juan 
Omera y  Santa María para organi
zar y  dirigir, acompañado del Ins
pector Jefe, un viaje de estudio a 
Franca y  Suiza, con diez Maestros 
de la provincia de Oviedo.— Pági
na 692 .

Otras concediendo un nues> de licencia 
por enfermedad a doña Luisa Pd- 
riñas Yin del, Profesora^especial de 
Francés de las Escuelas Normales 
4e Maestros y  M áestrm dñ Ngvgrra,

y  a doña Basilisa Hernando Ayla- 
gas, P rofesora  numeraria de Iqg Es
cuela Normal de Maestros , de Rádu- 
j o z — Página  692.

Otra idem un mes de prórroga a la 
licencia: que vor enfermedad se en
cuentra disfrutando doña María- 
Teresa García, Resina, Auxiliar ae 
Letras, de la, Escuela, Normal de 
Maestras de Avila.— Página 692.

Otra nombrando, en virtud de oposi
ción  ̂ a doña María de la--Merced 
Martínez Carballeira y  a doña: Agri- 
pfma Bar ve ir o Pan para las plazas 
de Pofesoras especiales, de Corte y 
Confección de prendas, vacantes en 
las Escuelas de adultas de Santia
go; Oí doña Manuel* Falencia Peta 
para igual plaza, de lg( Escuela, de 
Adultas. de Salamanca, y, declarando 
desierta la vacante de Barcelona y  
disponiendo se anuncie al turno que 
corresponda.— Páginas 692 y  693 . 

Otra ídem id. id. a doña Amparo Sal
vador Gordillo, doña Juliana Mom~ 
pin y  Ponzols y  doña María de los 
Dolores Taboada y  Deus, para las 

. plazas de Profesoras especiales de 
Dibujo geométrico y  a rtístico ,va 
cantes en las Escuelas de adultas 
de Valladolid, Salamanca y  Santia
g o  respectivamente.—-Página, 693* 

Otra, concediendo a doña Aurelia, Ló
pez Vázquez, Maestra, cesante, del 
suprimido taller de confección de 
calzado para señoritas, de la Escue
la, del Hogar y  Profesional de la Mu
jer, el derecho declarado- en, el ar
tículo 3.° ' de. la Real orden, de 29 de 
Septiembre de 1925.— Página 693 . 

Otra resolviendo el expediente ins
truido en. virtud de instancia de 
doña Lucía, Velar de y  de Gas tro, 
Profesora especial de la Escuela, del. 
Hogar y  Profesional de la Mujer % 
solicitando se le conceda él primer 
quinquenio de ascenso.— Página 693 . 

Otm ascendiendo al. sueldo de 6.000 pe
se fas q, los Qgtedrdtjcps, de., institu
tos de Segunda enseñanza que se 
mencionan.— Páginas 693 y  694 .

Otra concediendo ascenso de 500 pese- 
tus, am a& s> p m  elq u m to quinq%te~>

nio, a D. Pedro María Jiménez Cór
doba, Profesor de Gimnasia del Ins
tituto de Segunda enseñanza, de Al
bacete.— Página 694.

Otra disponiendo que p - Salvador Gil. 
Bernet,  Catedrático de la Facultad 
de Medicina de la Universidad de 
Salamanca, pase a ocupar número 
en la Sección novena, del Escalafón, 
con H scrido  áe  6.000 pesetas anua
les.— Página  69 i.

Otra anunciando a concurso de trasla
do i a pi o cisión de la. plaza, de Pro
fesor especial de Francés, vacante, 
en las Escuelas Normales de Maes
tros y  Maestras de Zaragoza.— Pá
gina 694.

O tra admitiendo a D . Amalio' Gimen o 
Cabañas la, renuncia del cargo de 
Presidente del Tribunal de oposicio
nes, turno de Auxiliares, a la Cáte
dra de Terapéutica, Materia médica 
y  Arte de recetar, vacante en la Fa
cultad de Medicina de la Universidad 
de Borcelongi— Páying 694. ,

Otra ídem, a\ D. Amalio, Girneno,y¡ Car- 
bañas la renuncia del cargo de Pre
sidente riel Tribunal de oposiciones, 
turno Ubre, a la Cátedra, de Tera- 

; péutica, Materia médica y  Arte de
recetar., vacante en la Facultad dy 
Medicina ele la Universidad ele Za
ragoza.— Página 694.

: Otra ídem, a D. Amalio Gimeno y  Ca- 
i bañas la renuncia del cargo de P re- 
! sidente del Tribunal ele oposiciones,
| turno ele Auxiligr.es, a la Cátedra de
j  Patología general, con su clínica,
| vacante en la Facultad ele Mediciné
í de Cádiz—  Página 604;
| Otra {rectificada) disponiendo, sea d&sL 
1 tinado a la de T eru elD . Ciriang, J%. 

Huerta, y f  FerneEfcl.ez, Inspectpgz dfig 
Primera.' ensendulza de la p?'oyipviftr 
de León.— Página 694/

Real orden nombrando a las señoritas 
doña María Madafiaga y  doña Pilar 
Semprún Delegadas oficiales de este 
Ministerio para la asistencia a la rc- 
unjón, internacional de Juventudes 
Católicas Femeninas, que se cele
brará en Luxernburgo en los días 11 
1/12 del mes actual'--Página 695,
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Ministerio de Fomento.
Real orden disponiendo se cumpla en 

sus propios términos la sentencia 
dictada por la Sala de lo Contencio
so-Administrativo del Tribunal Su
premo en el recurso interpuesto por 
la Sociedad Larios Hermanos contra 
la Real orden de este Ministerio de 
i2'5 de Noviembre de 1924.—Pági
na 695.

Otra declarando jubilado a Angel Rue
da Izquierdo» Portero tercero de los 
Ministerios civiles.— Página 695.

Administración Central.
Gr ac ia  y  Ju s t ic ia .— 'Dirección genera l

de Justicia, Culto y Asuntos gene
rales.—Anunciando hallarse vacante 
la plaza de Médico forense y de la 
prisión preventiva de los Juzgados 
de primera instancia de Barbastro, 
Borja y Huete.—Página 695.

Ha c ie n d a .— Dirección general de Te
sorería y Contabilidad.—Noticia de 
los pueblos y Administraciones 
donde han cabido en suerte los pre
mios mayores del • sorteo de la Lo
tería Nacional verificado el día 1.° 
del actual.— Página 695.

Autorizando a doña Francisca Orte
ga González ])ara celebrar, con ca
rácter benéfico, una rifa en unión

de la Lotería Nacional. —  Pági
na 696.

Sentencias díe la Sala de lo Criminal 
del Tribunal Supremo.—Final del 
tomo correspondiente a las dictadas 
durante el segundo semestre del 
año 1925.

Sentencias díe la Sala de lo Conten-. 
cioso-Administrativo del Tribunal 
Supremo.—Final del tomo corres
pondiente a las dictadas durante el 
segundo semestre del año 1925.

Portada para el tomo de las senten
cias de la Sala de lot Contencioso-

. Administrativo correspondiente al 
segundo semestre del año último.

PARTE OFICIAL

S. M. el R e y  Don Alfonso X IIi 
(q. D. g.), S. M. la Reina  Doña Victo
ria  Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Fam ilia continúan 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES

iS. M. el Rey  (q. D. g.), de confor
midad con lo prevenido en los ar
tículos 31v y siguientes' del Regla
mento de aplicación de la ley de Ba
ses de 22 de Julio de 1918 y Real or
den complementaria de 12 de Diciem
bre de 1924, ha tenido a .bien conce
der al Oficial de tercera clase del 
Cuerpo de Correos, adscrito a la Ad
ministración principal de La Coruña, 
D. Miguel Fernández Santos, licencia 
por enfermedad, con todo el sueldo, 
para atender durante treinta días al 
restablecimiento de su salud.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1919, significándole quej, spgúh dis
pone el párrafo inicial del Reglamen
to de aplicación, mencionado', se en
tenderá que el interesado hace uso de 
ella desde el día que reciba la orden 
de concesión, lo digo a V. S. a los 
efectos oportunos, remitiéndole las 
diligencias instruidas, para que las 
una como justificantes a la nómina 
correspondiente. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 28 de Abril 
de 1926.

Eli Director general,
TAFÜR

S. M. eí Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo prevenido en los ar
tículos 31; y  siguientes del * Regla

mento de aplicación de la ley de Ba
ses de 22 de Julio de 1918 y Real or
den complementaria de 12 de Diciem
bre de 1924, ha tenido a bien conce
der al Oficial de primera clase del 
Cuerpo de Correos, adscrito a la Es
tafeta de Santa liaría  de Nieva (Se- 
govia), D. Juan'Gómez Goralo, licen- 
cia por enfermedad, con todo el suel
do,, para atender durante treinta días 
ai restablecimiento de su salud.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
19:10, significándole que, según1 dis
pone el párrafo inicial dei Reglamen
to de aplicación mencionado, se en
tenderá que el interesado hace uso de 
ella desde e¡l día que reciba la orden 
de concesión, lo digo a Y. 8. a los 
efectos oportunos, remitiéndole las 
diligencias instruidas para que las 
una como justificantes a la nómina 
correspondiente. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 28 de Abril 
de 1926.

El Director general,

TAFÜR

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo prevenido en los ar
tículos 31, y  siguientes' del Regla
mento díe aplicación de la ley de Ba
ses de 22 de Julio de 1918 y Real or
den oomlpilomentari a de 12 de Diciem- 
bre de 1924, ha tenido a bien conce
der al Oficial de tercera clase del 
Cuerpo de Correos, adscrito a. la Es
tafeta de Trigueros (Huelva), D. Juan 
Loroa Cañero, licencia por enferme
dad, con todo el sueldo, para atender 
durante treinta días al restableci
miento de su salud.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, significándole queí, según dis
pone el párrafo inicial del Reglamen
to de aplicación mencionado, se en
tenderá quie el interesado hace uso de

ella desde el día que reciba la orden 
de concesión, lo digo a Y. S. a los 
efectos oportunos, remitiéndole las 
diligencias instruidas para que las 
una como justificantes a la nómina 
correspondiente. Dios guarde a Y, S. 
muchos años. Madrid, 28 de Abril 
de 1926.

El Director ffeaera^

TAFÜR

S. M. el Rey  (q. D. g.), de confor
midad con lo prevenido1 en * los ar
tículos 31, y siguientes del Regla
mento dio aplicación de la ley de Ba
ses de 22 de Julio de 1918 y Real or
den complementaria de 12 de Diciem
bre de 1924, ha tenido a bien conce
der al Auxiliar femenino de primera 
clase del Cuerpo de Correos, adscrita 
a la Administración principal de Za
ragoza, doña Natividad Corral Beni
to, licencia por enfermedad con iodo 
el sueldo, para atender durante 
treinta días al restablecimiento de su 
salud.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
19:10, significándole que, según dis
pone el párrafo inicial del Reglamen
to de aplicación mencionado, se en
tenderá que el interesado hace uso de 
ella desde el día que reciba la orden 
de concesión, lo digo a Y. S. a los 
efectos oportunos, remitiéndole las 
diligencias instruidas para que las 
una como justificantes a la nómina 
correspondiente. Dios guarde a V. S. 
muchos años, Madrid, 28 de Abril 
de 1:926.

El Director general,

TAFÜR

8. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo prevenido en el artícu
lo 33 del Reglamento de ejecución de 
la ley de" 22 de Julio de 1918 y Real
orden complementaria de 12 de Di-
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ciembre de 1924, ha tenido a bien de
clarar prorrogada por treinta días con 
medio sueldo la licencia que por en
fermedad se halla disfrutando el Ofi
cial de segunda clase del Cuerpo de 
Correos, con destino en la Inspección 
general, D. Juan Soto Bordes, y que 
le fué concedida por Real orden fe
cha 29 de Marzo próximo pasado.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, ¡lo digo a Y. S. a los efectos 
oportunos. Dios guarde a Y. S. mu
chos años. Madrid, 30 de Abril de 1926.

El Director genera!,
TAFÜR

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo prevenido en el artícu
lo 33 del Reglamento de ejecución de 
la ley de 22 de Julio de 1918 y Real 
orden complementaria /de 12 de Di
ciembre de 1924, ha tenido a bien de
clarar prorrogada por treinta días con 
medio sueldo la licencia que por en
fermedad se halla disfrutando el Ofi- 
cial de segunda clase del Cuerpo de 
Correos, con destino en la Estafeta de 
Piedrabuena (Ciudad R,eal), D. José 
Rodríguez Rodríguez, y que le fué 
concedida por Real orden fechá 22 de 
Marzo próximo pasado.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está 'conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1916, lo digo a Y. S. a los efectos 
oportunos. Dios guarde a Y. S. mu
chos años. Madrid, 3.0 de Abril de 1926.

El Director general,
TAFÜR

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (G a c e t a  del 13) y1 4 de Marzo s i- 
guíente (G a c e t a  del 5), se ha servido 
conceder un mes de licencia por en
fermo y con todo el sueldo, al Oficial 
segundo de Telégrafos D. Antonio de 
la Cruz y Palomino, con destino en 
Barcelona, debiéndose considerar esta 
licencia con fecha 23 del actual, de 
acuerdo con ,1o que preceptúa la dis
posición octava de la Real orden de 
12 de Diciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a Y. S. para su conotíi- 
mientó y  efectos. Dios guarde a Y.. S. 
muchos años. Madrid, 29 de Abril de 
1926.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de Pagos y Jefe

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (G a c e ta  del 13) y 4 de Marzo si
guiente (G a c e ta  del 5), se ha servido 
conceder un mes de licencia por en
fermo y con todo el sueldo, al oficial 
tercero de Telégrafos D. Pablo Mon
tero y Garrido, con destino ¡en Gons- 
tantina, autorizándole para hacer uso 
de * ella en Jaén, debiéndose con
siderar concedida esta licencia con fá
cil,a 22 del actual, de acuerdo con lo 
que preceptúa la disposición octava 
de ¡la Real orden de 12 de Diciembre 
que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a Y. B. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 29 de Abril de 
1926.

ES Director general,
TAFÜR

Señores Ordenador de Pagos y Jefe 
del Géntro de Sevilla.;;

, .  . . | 

S. M. el R e y  (q. D . g.), de confor- j 
midad con lo que previenen las Rea- i 
les órdenes de 12 de Diciembre de í 
1924 (G a c e t a  del 13) y 4 de Marzo si- , 
guíente (G a c e t a  del 5), se ha servido 
conceder un mes de licencia por en- j 
Termo y con todo el sueldo, al Oficial I 
primero de Telégrafos D. Yalentín ¡ 
Macías y Plasencia, con destino en i 
Plasencia, debiéndose considerar con
cedida esta licencia con feha 14 del 
actual, de acuerdo con lo que pre
ceptúa la disposición octava de la 
Real orden de 12 de Diciembre que 
se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a Y. ¡S. para su conoci
miento y.efectos. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 29 de Abril de 
1926. ;.

El Director general,
TAFÜR

Señores Ordenador de Pagos y  Jéfe 
de la Sección de Cáceres.

En vista de que el Oficial segundo 
D. Emilio García de Castro no se ha 
presentado en su destino de Algeci
ras a la terminación de la segunda 
prórroga de licencia por enfermedad 
que le fué concedida por Real orden 
de 9 de Febrero último,

•S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo dispuesto en el párrafo 
quinto de la Real orden de 1'2! de 
Diciembre de 1924 (G a c e t a  del 13),

se ha servido declarar a dicho fun
cionario1 excedente voluntario en la 
escala de su clase, siendo baja en el 
servicio activo desde esta fecha.

De Real orden, en uso de la dele
gación especial que me está confe
rida, lo digo a Y. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde 
a Y. S. muchos años. Madrid, 29 de 
Abril de 1926.

El Director general,

TAFÜR

Señores Jefe del Negociado primero, 
Jefe de la Sección de Algeciras y 
Ordenador de Pagos.

En vista de que el Oficial segundo, 
con destino en el Centro de Madrid, 
D. Severo Felipe Garrido y Pastor, 
no se ha presentado al terminar la 
segunda prórroga de licencia por en
fermo, que le fué concedida por Real 
orden de 8 del actual,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo dispuesto en el párrafo 
quinto de la Real orden de 12Í de 
Diciembre de 1924 (G a c e t a  del 13),

I se ha servido declarar a dicho fun- 
; cionario excedente voluntario en la 

escala de su clase, siendo baja en el 
servicio activo desde esta fecha.

| De Real orden, en uso de la dele- 
I gación especial que me está confe- 
| rida, lo digo a Y. S. para su conoci- 
l miento y demás efectos. Dios guarde 

a Y. B. muchos años. Madrid, 29 de 
Abril de 1926.

El Director general,

TAFÜR

■Señores Jefe del Negociado primero, 
Jefe del Centro de Madrid y Or
denador de Pagos.

S. M. el R ey  (q. D. g .), de confor
midad con lo que previenen las Rea
les Órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (G a c e ta  del 13) y 4 de Marzo si
guiente (G a c e ta  del 5 ), se ha servido 
conceder un mes de licencia por en
fermo y con todo el sueldo al Auxi
liar femenino de tercera de Telégra
fos doña María Africa Trapero y Ca
lleja, con destino en Madrid, debién
dose considerar concedida esta licen
cia con fecha 11 del actual, de acuer
do con lo que preceptúa la disposi
ción octava de la Real orden de 12 de 
Diciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a Y. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. B,
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muchos años. Madrid, 29 de Abril de 
1926.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de Pagos, y Jefe 
del Centro de Madrid.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES

limo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta formulada por ¡la Junta de 
la Facultad de Derecho de la Uni
versidad de Barcelona,

S. M. el Rey (q. D. 5g.) ha tenido 
a bien conceder a D. Joaquín Dalma- 
sés y Jordana, ex alumno de la refe
rida Facultad una pensión que co 
menzará a disfrutar en 1 del próximo 
mes de Mayo y  terminará el día 30 
•te Junio del áño actual, para reali
zar estudios de Derecho civil en Pa
rís, baje la dirección del Profesor 
M. Deniegue, con la retribución de 
16/60 pesetas en concepto de dieta 
diaria, más 500 pesetas para ¡gastos 
de viaje -y1 >510 para 'matrículas y ma
terial de estudios e investigación, con 
cargo al cap lulo 10, artículo único, 
Concepto tercero del presupuesto de 
gastos vigente de este M¡i ni serio, que
dando sujeto el interesado a lo dis
puesto en las Reales órdenes de la 
Presidencia 'del Directorio Militar de 
19 de Noviembre y 13 de Diciembre 
de 1923.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento! .y demás -efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 16 de Abril de 1926.

; : c a lle jo

Señor Director general de Enseñanza 
superior y secundaria.

limo. Sr.: Estimadass las rabones 
hüégadas por D. Enriqúe Esperabé, 
Rector de la Universidad de Sala
manca,

S. M., el Rey  (q. D. g.j se ha servido 
admitirle ila renuncia del cargo de 
Vocal suplente del Tribunal de oposi
ciones a la Cátedra dé Lengua y1 Li
teratura griegas-, vacante en la expre
sada Universidad, cargĉ  para el que 
íúé !hófnbrado por Real orden de 6 
Ufe tes corrientes.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 18 de Marzo de I92b.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

limo. Sr.: Vista la instancia de 
D. Antonio Juan Ome r a y Santa Ma
ría, Inspector de primera enseñanza 
de la provincia de .Oviedo, ‘Solicitan
do se le autorice para realizar en la 
segunda quincena de Mayo . próximo, 
un cursillo de perf eocionamiento !én 
Francia y Bu iza, con uh grüpo de diez 
•Maestros de di-cha provincia, durante 
quince días, excluyendo los de los via
jes, cuyo grupo dirigirá el solicitante y 
acompañará la excursión el Inspector 
Jefe de Primera enseñanza de Ovie
do, contando, para atender a los gas
tos del cursillo, con 6.000 pesetas que 
con su aportación personal le facili
tan personas 'amantes de la enseñan
za primaria:

'Considerando la importancia de los 
viajes -con fines pedagógicos para am
pliar la cultura de los Maestros y pa
ra el progreso escolar;

B. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien autorizar al citado Inspector 
D. Antonio Juan O mieva y  ¡Santa Ma
ría, para organizar y dirigir, acom
pañado del Inspector Jefe, un viaje 
de estudio a Francia y  Suiza, con diez 
Maestres de la provincia de Oviedo, 
propuestos a la Dirección general por 
dichos inspectores, cuya 'excursión 
durará quince días, excluidos los 'que 
se invierten en el viaje de ida y vuel
ta; debiendo comúni:car a este Minis
terio- el día en que comience la excur.^. 
sión :y reintegrarse a sus respectivos 
destinos dentro de los tres días si
guientes de la terminación del mis
mo. Los maestros designados para el 
referido viaje deberán dejar atendida 
la enseñanza en sus respectivas Es
cuelas.

De Real orden ib digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos- años. 
Madrid, 21 de Abril de 1926.

«CALLEJO
Señor Director géñerail de Primera

enseñanza*

limo. Sr.: De conformidad eóh los 
artículos 32 y 33 del Reglamento de 
7 de Septiembre de 1918 y feñ fia Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder un mes de íicehcía, 
por enfermedad, con sueldo entero;

a doña Luisa Fariñas Vindel, Profe
sora especial de Francés de las Es
cuelas ¡Nórmales de Maestros y Maes
tras de Navarra.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guárde a V, 1. muchos áftós. 
Madrid, 23 de Abril de ;1926.

CALLEJO
Señor Director general de Primera 

enseña-liza.

limó. Sr.: De conformidad con fo 
dispuesto en los artículos 32 y 33 
del Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1918 y en ¡la Real orden de 12 de 
Diciembre de 1924,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder un mes de licencia, 
por enfermedad, con sueldo enteró, 
a doña Basilisa Hernando Aylagas, 
Profesora numeraria de la Escuela 
Normal de Maestras de Badajoz, de 
biendo disfrutar «esta licencia en Ma
drid y  entenderse concedida a partir 
del día <8 de los coitriéntes, fecha "de 
la instancia.

De Real orden lo digo a V. 1. para 
su conocimiento y deinás efectos. 
Dios guarde a V. I. mucho» años. 
Madrid, 23 dé Abril de 1926.

caíllejó

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto én ios artículos 32 y 33 
del Reglamento de 7 de Septiembre 
-de 1918 y en la Real orden de 12 de 
Diciembre de 1924.

B. M. el Rey (q. D. g.). ha tenido 
a bien conceder a doña María Teresa 
García Resina, Auxiliar de Letras de 
la Escuela Nqrmal de Maestras de 
Avila, un mes de prórroga, con me
dio sueldo, a la licencia que, por en
fermedad le fué otorgada por Real 
orden de 6 de Febrero último.

De Real 'orden lo digo a V. I. pata 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guardé a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de Abril dé 1926.

CALLEJO
Señor Director general de Primera 

enseñanza,

limo. Sr.; Visto él éxpedliéhte de 
opó Melones, en turno dé ihtéFM&s 
a plazas de Profesora especial de 
Corte y confección de prendas, va
cantes: una, en las Escuelas de 
adultas de Barcelona; otra, en Sa
lamanca, y dos, éñ Sáútiágó.
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Teniendo en cuenta -la propuesta 
del Tribunal calificador,

S. M. el Rey (q. D. g . ) , de con 
formidad con la expresada propues
ta, se lia servido disponer lo ¡si
guiente: , '!

1.° Qüe se apruebe el expediente 
de las expresadas oposiciones.

2.° Que se nombren por el m is
mo orden eli que fian sido propues
tas las opósitérás doña María de la 
Merced Martínez Carballeira, para 
una de las plazas de Santiago; a do
ña Agripina Barreiro Pan, para la 
otra también de Santiago, y a doña 
Manuela Patencia Pe til, para la de 
Salamanca; y

3.° Que se declare desierta la 
vacante de Barcelona y se anuncie 
al turno que corresponda.

‘De Real orden lo digo a Y. I. pa 
ra SU éondcim iento y demás efec
tos. Bros> guarde a Y. 1. muchos años. 
Madrid, -23 de Abril de 1926.

CALLEJO
Señor Director general de Prim e

ra enseñanza.

dlmd. Sr.: Visto -el expediente de 
oposiciones, en turno de interina&, 
a, plazas de Profesora especial de 
Dibujo geométrico y artístico, va
cantes respectivamente en las E s
cuelas de adultas de Valladolid, 
Santiago y ‘Salamanca.

Teniendo en cuenta la propuesta 
del Tribunal, calificador,

S. M. el Rey (q. D. g .), de con
formidad con la expresada propues
ta,, se ha servido disponer lo s i
guiente: !

t.° Que se apruebe el expedien
te de las expresadas oposiciones.

2.° Que se nom bren por el mis
mo orden en que han sido propues
tas las opositoras: doña Amparo 
Salvador (tordillo, para, la plaza de 
Valladolid; doña Juliana Mompín y 
Pofizols, para la de ¡Salamanca, y 
doña María de los Dolores Táfio.ada 
y Deus, para la de ‘Santiago.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocim iento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 23 de Abril de 1926.

CALLEJO

Señor Director general de Prime
ra enseñanza.

En el expediente .instruido en vir
tud de instancia de doña Aurelia Ló
pez Vázquez ál Excmo. ¡Sr. Presidente 
del Directorio Militar, en la que so

licitaba le fueran concedidos los be
neficios preferentes! del artículo 3.° de 
la Real orden de la Presidencia del 
Directorio Militar de 29 de Septiem
bre último (G a c e t a  del día 30), en 
igual forma que a doña Teresa López, 
por la Real orden, también de ¡la Pre
sidencia de 30 del mismo citado mes 
(Ga c e ta  del día 1.° de Octubre si
guiente), por ser Cesante dél cargo 
de Maestra del suprimido taller de 
confección de calzado para señoritas 
de la Escuela del Hogar y Profesional 
de la Mujer:

Visto el informe emitido por el ex
celentísimo Sr. Subsecretario encar
gado de este Ministerio en 2 de Di
ciembre ultimo, que hacen suyo el 
Negociado y la Sección correspondien
tes, y de conformidad con lo propues
to por esta Dirección general,

S. M. é l  R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien resolver que se conceda a la 
solicitante el derecho declarado en el 
artículo 3.° de la Real orden de 29 de 
Septiembre de 1925, sin anticipar men
ción alguna de la especie de ense
ñanzas en que pueda ser utilizado, en 
primer lugar, porque la citada Real 
orden, básica en este caso, no deter
mina la especie de enseñanzas, sino 
solamente las categorías, y én según-: 
do, porque la declaración de analogías 
de enseñanzas puede quedar en su câ  
so a la apreciación razonada del Tri
bunal, sin que de antemano existan 
términos hábiles para condicionarla.

De Real orden comunicada por el 
Exorno. Sr. Ministro de Lnstrüicción : 
pública y  Bellas Artes lo digo a Y. S. 
para ¡su conocimiento y efectos. Dios 
guárde a V. S. muchos años. Madrid, 
23 de Abril de 1926.

P- D.,
Él Director geaeráí,

GONZALEZ OLIVEROS

S'eñór Delegado Regio de la Escuela 
dél Hogar y Profesional de la Mm 
Jet*.

En el espediente instruido eíi vir
tud de Instancia d:e doña Lucía Ve- 
larde y de Castro, Profesora espe
cial de la Escuela del Hogar y P ro
fesional de fa Mujer, en la que ¡so
licita se le conceda él primer quin
quenio de ascenso en su catrera: 

Resultando que ;el Negociado y la
Sección correspondientes de este 
Ministerio estiman que la efectivi
dad en. el cargo de Profesora espe
cia] de la expresada Escuela la ad
quiere la señora yelarde desde’ pri
mero de Julio de 1922, en virtud de 
Real orden de 18 de Agosto síguien- j 
te. Que teniendo en cuenta prece- •

den tes de dictámenes de la Com isión 
permanente dei Consejo de Instruc
ción pública que se citan, propo
nen que informe dicho Alto Cuerpo 
consultivo, acerca de si los servicios 
de Maestra de taller de la Escuela 
del Hogar, prestados en propiedad y 
en virtud de oposición por doña Lu
cía Yelarde, a partir de 1.° de Abril 
de 1920, en que figura el cargo de
tallad o én  presupuesto y percibe 
sueldo, pueden ser acumulables a 
los de Profesora especial dé la m is
ma Escuela, servicios estos últimos 
qúe tiénéfi derecho & quinquenios.

'Oído el dictamen de la Comisión 
permanente dél Consejo de instru c
ción pública,

iS: M. el Rey (q. D. g.). ha tenido 
a bien resolver con la Comisión, 
pero sólo desde la  fecha del perci
bo de sueldo.

De Real orden com unicada por é l 
excelentísimo señor Ministro de Ins
trucción piiblica y Bellas Artes lo 
digo a V. S. phra su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V- S. m u
chos años. Madrid, 24 de Abril 
de 1926.

P. D.,
El Director general,

GONZALEZ OLIVEROS
Señor Delegado regio de la Escuela 

del Hogar y Profesional de la Mu
jer.

lim o. Sr.: Vacante en el escala
fón de Catedráticos de Institutos 
nacionales de Segunda enseñanza 
cinco sueldos de la novena catego
ría e ingresados recientemente 
por oposición vatios Catedráticos 
que perciben el ¡sueldo de entrada 
de 4.000 pesetas,

■S. M. el R e y  (q. D. g.) ha resuelto 
ascender al sueldo de 5.000 pese
tas desde las fechas que se indican, 
siguientes a las de su posesión a 
los señores que ¡se mencionan, pri- 
mero.s números de la categoría in
mediata in ferior : D. Agustín B ra
vo Riesco, Catedrático de Lengua 
latina del Instituto de Las Palmas, 
desde 25 de Marzo; D. Eugenio 
Asensio Barbarín, de Lengua y L i
teratura eastellanaiS, de Logroño, 
desde la misma fecha; D. Francis
co Fernández Anadón, de Física y 
Química, de Orense, desde 27 de 
Marzo; D. José Vicente Rubio Este
ban, de igual asignatura de Car
tagena, desde 28 de igual mes, y 
D. Bienvenido Martín García, de 
Lengua latina de Gerona, desde 17 
de los corrientes.

De Real orden lo digo a Y. I. pa-f



694 3  Mayo 1926      Gaceta de Madri d.--Núm. 123

ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y„ I. muchos años. Ma
drid, 27 de Abril de 1926.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñan

za Superior y Secundarla.

S. M. el R e y  (q . D. g.) ha tenido 
a bien conceder a D. Pedro María 
Giménez Córdoba, Profesor de Gim
nasia del Instituto nacional de Se
gunda enseñanza de 'Albacete, as
censo de 500 pesetas anuales por 
el quinto quinquenio vencido en 8 
del mes actual, que le será abo
nado sobre el • sueldo que actual
mente disfruta.

De Real orden comunicada por 
el señor Ministro lo digo a Y. S. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 27 de Abril de 1926.

P. D.,
El Director general,

GONZALEZ OLIVEROS 
Señor Ordenador de Pagois por obli

gaciones de este .Ministerio.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en la disposición segun
da de la Real orden de 4 de Febre
ro último (Gaceta del 11),

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido. disponer que el Catedrático de 
Medicina de la Facultad de Medi
cina de la Universidad de Salaman
ca, D. Salvador Gil Bernet, pase a 
ocupar número en la sección 9.a del 
escalafón respectivo, con el sueldo 
anual de 6.000 pesetas; sólo con 
efectos económicos y desde el día 
22 del actual, siguiente al en que 
se posesionó del cargo, pues en 
cuanto a su lugar en el escalafón, 
ha de seguir ocupando el que hoy 
tiene y le corresponde de derecho.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 26 de Abril de 1926.

CALLEJO
Señor Director general de enseñan

za Superior y secundaria.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en la regla quinta de la 

■Real orden de 22 de Junio de 1918, 
modificada por la de 3 de Octubre de 
1919, y de lo prevenido en el artículo 
49 del Real decreto de 30 de Agosto 
de 1914, | y-- ?

S. M. el R e y  (q. D. g ó  ha ten id o  
a b ie n  r e s o lv e r  lo  s ig u ie n te :

1.° Se anuncia a concurso de tras
lado por término de veinte días, a 
contar de la inserción de esta Real 
orden en la Ga ceta  de  Ma d r id , la p r o 
visión de la plaza de Profesor espe
cial de Francés, vacante en las Es-, 
cuelas Normales de Maestros y Maes
tras de Zaragoza, dotada con el suel
do o gratificación anual de 4.000 pe-, 
setas.

2 /  Sólo pueden aspirar a dicha 
plaza los Profesores o Profesoras es
peciales de Francés de Escuelas Nor
males que desempeñen su cargo en 
propiedad.

3.° Será circunstancia de prefe
rencia para la resolución del presente 
concurso el haber ingresado en el Pro
fesorado especial de Francés de las 
Escuelas Normales en virtud de opo
sición, y dentro de este mérito, la 
antigüedad de ella. Entre concurren
tes que procedan de la misma oposi
ción s;e tendrá en cuenta el número de 
orden con que figuren en la propues
ta formulada por el Tribunal califi
cador; y

4.° Los aspirantes elevarán sus 
instancias a este Ministerio dentro del 
plazo indicado', acompañadas de las 
hojas; de méritos y servicios y por 
conducto de la Dirección de la Escue
la en que sirven.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
27 de Abril de 1926.

CALLEJO

• Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
se ha servido admitir a D. Amalio 
Gimeno y Cabañas, Presidente del 
Tribunal de oposiciones, turno de 
Auxiliares, a la Cátedra de Tera
péutica, Materia médica y Arte de. 
recetar, vacante en la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Bar
celona, la,renuncia que ha presen
tado ante reste Ministerio del expre
sado cargo. -

De Real orden lo digo a Y. I, pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. J. muchos años. Madrid, 
28 de Abil de 1926.

i . CALLEJO

Señor Director general de enseñan
za Superior y Secundaria.

Ilmo. Sr.: 8. M. e l Rey (q. D. g.j 
se ha servido -admitir a D. Amalio

Gimeno y Cabañas, Presidente del 
Tribunal de oposiciones, turno li
bre, a la Cátedra de Terapéutica, 
Materia médica y Arte de recetar, 
vacante en la Facultad de Medicina 
de lá Universidad de Zaragoza, la 
renuncia que ha presentado ante 
este Ministerio del expresado cargo.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
28 de Abril de 1926.

CALLEJO

Señor Director general de enseñan
za ¡Superior y Secundaría.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
se ha servido admitir a D. Amalio 
Gimeno y Cabañas, Presidente del 

. Tribunal de oposiciones, turno de 
Auxiliares, a la Cátedra de Patolo
gía general, con su clínica, vacan
te en la Facultad de Medicina de 
Cádiz, la renuncia que ha presen
tado ante este Ministerio del expre
sado cargo.

iDe Real orden lo digo a Y. I. pa
ra ¡su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
28 d‘e Abril de 1926.

CALLEJO

Señor Director general de enseñan
za Superior y Secundaria.

Al extender la Real orden de 20 del 
actual, inserta en la Gaceta corres
pondiente al día 25 del corriente, se 
ha padecido un error, por lo que 

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que debidamente recti
ficada se publique de nuevo, como a 
continuación se hace:

En el expediente instruido al Ins
pector de Primera enseñanza de la 
provincia de León, D. Ciriaco J. Huer
ta y  Fernández, de conformidad con la 
Comisión permanente del Consejo de 
Instrucción pública, que propone sea 
trasladado a otra porvincia,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que sea destinado a la de Te
ruel.

De Real orden comunicada por el 
Excmo. Sr. Ministro lo participo a Y. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 28 de Abril de 1926.

p. D.,
El Director general,

SUAREZ SOMONTE

Señor Rector de la Universidad de 
Oviedo.
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Ilmo. Sr. : A los efectos de que pue
da estar debidamente representado es
te Ministerio en el Congreso Interna
cional de Juventudes Católicas Feme
ninas, que se celebrará en Luxem- 
burgo en los días 11 y' 12 del próximo 
mes de Mayo, y  siendo conveniente a 
los intereses de la enseñanza recibir 
una información directa de ¡las sesio
nes y los acuerdos del citado Con
greso,

S. M. el Rey (q. D. g.), utilizando la 
excepción que determina el párrafo 
sexto del artículo 5.° del Real decreto 
de 18 de Junio de 1924, ha tenido a 
bien nombrar Delegadas oficiales de 
este Ministerio para la asistencia a la 
referida reunión *internacional a las 
señoritas doña María Madariaga ty’ doña 
Pilar Semprún, Presidenta y Tesorera, 
respectivamente, de lia ¡Sección de Jó
venes, perteneciente a la Federación 
Nacional de Obras Católico-femeninas 
“ Unión de Damas Españolas del Sa
grado Corazón” .

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. ¡muchos años. Madrid, 
28 de Abril de 1926.

CALLEJO .

Señor Director general de Primera en
señanza.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: La Sala correspondien
te del Tribunal Supremo, en el re
curso contencioso-administratico in 
coado por la Sociedad “Larios Her
m anos” contra la Real orden de 25 
de Noviembre de 1924, que dispuso 
que la partida de corcho quemado 
en el monte Saladavieja no fuese 
dada.de baja en la liquidación de los 
aprovechamientos de] año forestal 
de 1913-14, ha dictado sentencia 
cuya parte dispositiva dice así:

“ Que debemos absolver y absol
vemos a la Administración general 
del Estado de la demanda deducida 
por la Sociedad m ercantil “Larios 
Hermanos” contra la Real orden 
del Ministerio de Fomento de 25 de 
Noviembre de 1924, que queda fir
me ;y subsistente” ,

S. M. el Rey (q. D, g.) ha dis
puesto se cumpla en sus propios 

•términos la citada sentencia.
De Real orden lo digo a V. I. pa

ra su conocim iento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos

años. Madrid, 24 de Abril de 
1926.

BENJUMEA*”
Señor Director general de Agricul

tura y Montes.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien declarar jubilado, 
con el haber que por clasificación 
le corresponda, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 8.° del 
Real decreto de 21 de Diciembre de 
1923, a Angel Rueda Izquierdo, 

.Portero tercero de los Ministerios 
civiles, afecto a la Estación Ampe- 
lográfiea central,' dependiente de 
este Departamento; quien deberá 
cesar con esta fecha, en el servicio 
activo, por haber cumplido la edad 
reglamentaria.

De Real orden comunicada por el 
señor Ministro y en cumplimiento 
de la de 5 de Diciembre último, lo 
digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde a Y. I. 
muchos años. Madrid, 26 de Abril 
de 1926.

P. D..

El Jefe del Negociado Central,
ARRUCHE

Señores Director general de la Deu
da y Clases pasivas, Oficial m a- 

' yor de la Presidencia del Conse
jo  de Ministras y Ordenador de 
pag-os de la misma.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE JUSTI
CIA, CULTO Y ASUNTOS GENE

RALES

En el Juzgado de primera instancia 
de Barbast.ro se halla ¡vacante, por 
promoción del que la desempeñaba, la • 
plaza de Médico forense y de la pri
sión preventiva, de categoría de as
censo, que debe proveerse por tras
lación, conforme a lo prevenido en el 
artículo 1.° del Real decreto de 29' de 
Julio de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus ins
tancias al Presidente de la Audiencia 
territorial de Zaragoza, por conducto 
del Juez del partido >en que presten 
sus ¡servicios, dentro del plazo de 
treinta días naturales, a contar desde 
la publicación de este anuncio en" la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 29 de Abril 'de 1926.—El 
Director general, Ramón G. del Yalle.

En el Juzgado de primera instancia

de Borja se halla vacante, por pro
moción del que la desempeñaba, la 
plaza de Médico forense y' de la, Pri
sión preventiva, de categoría de as
censo, que debe proveerse por con
curso de méritos en la categoría in
mediata inferior, conforme a lo pre
venido en el artículo 8.° del Real de
creto de 12 de Abril de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus ins
tancias al Presidente de la Audiencia 
territorial de Zaragoza, por conducto 
del Juez del partido en que presten 

- sus servicios, dentro del plazo de 
treinta días naturales, a contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 29 de Abril dq 1926.— El 
Director general, Ramón G. del Yalle.

En el Juzgado de primera instancia 
de Huete se halla vacante, por pro
moción del que la desempeñaba, la. 
plaza de Médico forense y de la Pri
sión preventiva, de categoría de en
trada, que debe proveerse por trasla
ción, conforme a lo prevenido en el 
artículo 1.® del Real decreto de 29 
de Julio de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus ins
tancias al Presidente de la Audiencia 
territorial de Albacete, por conducto 

. del Juez del partido ¡en que presten 
sus servicios, dentro del plazo de 
treinta días naturales, a contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

.; Madrid. 29 de Abril de 1926.—El. 
¡ Director general, Ramón G. del Yalle. 
i

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

DIRECCION GENERAL DE TESO
RERIA Y CONTABILIDAD

LOTERÍA NACIONAL

Nota de los números y poblaciones o 
que han correspondido los 23 pre
mios mayores de cada nrta de las 
seis series del sorteo celebrado en 
este día.

Núms Premios. Poblaciones:
—------------------ -— ■—- — — — -----—--------- i

148 100.000 Yalencia, Barcelona, 
Barcelona, Salas, Ma
drid, Zaragoza.

27.17$ 60/000 Zaragoza, Madrid,. Ma
drid, Ferrol, Madrid/ 
Madrid. ¡ JU¡.

12.027 20.000 M á 1 a g a, Torreviqja,
Alicante, Salas, Ali- 

'. ' * cante, Yalencia.
17.840 1.500 Málaga, Sevilla, Valen-

cia, Madrid!, Madrid, 
Madrid.

7.348 1.600 -G-uad ále anál, Madrid,
Cádiz, León, Avilés, 
Yalencia.

3.4.472 1.500 Barcelona, M a d r i d,
i. Barcelona, Madrid,
| Madrid, Barcelona.
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21.791 1.500 'Madrid, Madrid!, Ma
drid , Madrid, M adrid, Madirid.

7.4615 1.500 Martos, Barcelona, B a r
celona, Lugo, Ma
drid, V alencia.28.466 1.500 Toledo, A licante, B a r
celona, Barcelona, Se
villa, Sevilla.

31.154 1.500 Oviedo, Oviedo, Ovie
do, Oviedo, Oviedo, :
Oviedo.20.946 1.500 San Sebastián , Palm a
de M allorca, B arce
lona, Jerez de la F ron te ra , Reus, Car- ]taheña. !

10.733 1.500 Madrid, Madrid, V alen ,' j
cia, Granadla, Ma- \drid, Sevilla. ¡

26.027 1,500 M adrid, Sevilla, M áta- \
ga, M urcia, M adrid, 
Sevilla.

13.705 1.500 M adrid, Málaga, M ála
ga, San Sebastián,
 ̂M adrid, Cádiz.

5.906 1.500 A lgeciras, Los: B arrios,
M adrid, V aldepeñas, Jerez de la F ro n te 
ra. Oviedo.

10-650 1.500 Madrid, Barcelona, B ar
celona, M adrid, Ma
drid, Sevilla.11.709 1.500 San Fernando , Z a la 
m ea Ja Real, G rana
da, San F e liú  de 

. L lobregat, M adrid1, 
Málaga.

35.664 1.500 Madrid, Madrid, Ma
drid, Madrid, Ma
drid, Madrid.

21.626 1.500 Barcelona, Barcelona,
Barcelona, Jerez de 
la F ro n te ra , Sevilla, 
Madrid.

J7.544 1.500 Valencia. Valencia, Va- :1 en cia. Jaén. S an tan - ;
rjp-p V alp T I-P I fl

5.903 1,500 Melillk, y ito r iá , M a- !
drid, Málaga, V a l-,
verde del Camino, Oviedo

10.631 1.500 Madrid, Madridl Andú-ja r , Jerez de la F ro n 
te ra , M adrid, Vioh. 14.838 1.500 Sevilla, Sevilla, Sevi
lla, Málaga, Madrid, Los B arrios.

Madrid, 1.° de Mayo de 1926.
En el sorteo celebrado boy, con a rre  

glo al artícu lo  57 de ía Instrucción 
general de Loterías de 25 de Febrero  
dé 1893, para ad jud icar los cinco pre
mios de 125 pesetas cada uno, asigna
dos a las doncellas acogidas en los Es
tablecim ientos de Beneficencia p ro 
vincial de Madrid, han resultado ag raciadas las s ig u ien te s '

Clotilde Jim énez González, tiba lda  
Lancho! Pajueloi, Santos Moreno A irón  y Teodoisiia Langas 'M artín, del 
Asilo de N uestra  Señora de las M erce
des, y  M aría Antón M artínez, del Colegio de la Paz,

Lo que se anuncia p a ra  conocim ien
to del público y dem ás efectos,

Madrid, 1.° de Mayo de 1926.— El Piréétoi* general* Arturo Forp^t,

SORTEO DE GRANDES PREMIOS QUE SE 
HA DE CELEBRAR En  MADRID EL DÍA 11 DE MAYO DE 1926

Constará de 45.000 billetes, a 500 pe
setas cada uno, divididos en décimos a 50 pesetas.

PESETAS
1 Cíe . . . . . . . . . . . ..................  3.000.000
1 de . . ................    1.500.000
1 de....................................... 1.000-0001 de..................   500.000
1 de  ...............................  250.000
1 d e ....................   125.0003 de 60.000...................   180.000
3 de 50.000..............  150-000
3 de 40.000.....................  120.000
3 de 30-000..... >..............  90.00020 de 15.000...................... 300.000

1 786 de 2 .500.................  4.465.000
99 nnroxim acienes d e 

2.500 pesetas cada una, p a ra  los 99 
! núm eros restan tes

de la centena del que obtenea el p re 
mio de 3.000M00 de
pesetas ......................  247.500.99 ídem  de 2.500 ídem  
ídem  p a ra  los 99 
núm eros restan tes de la centena del 
prem iado con p e
setas 1.500 000....... , 247.500

99 ídem  de 2.500 ídem 
ídem p a ra  los 99 n úm e r o s res t a n tes 
de la centena del 
p rem iado  con p e
setas 1,000.000........ 247.50099 ídem  de 2.500 ídem 
ídem  p a ra  los 99 núm eros restan tes 
de la centena del 
p rem iado  con p e 
setas 500-000............  247.50099 ídem  de 2.500 ídem 
ídem  p a ra  los 99 núm eros restan tes 
de la cen tena del 
p rem iado  con p e- 

 ̂ se tas 2 5 0 .000 ......... 247.500
99 ídem  de 2.500 ídem 

ídem  p a ra  los 99 
núm eros restan te s  de la cen tena del 
prem iado  con p e
setas 125.000............  247.5002 ídem  de 20.000 id-,
p a ra  los núm eros an te rio r y po ste rio r 
al del prem io de
3.000.000 .........  40.0002 ídem de 15.000 ídem, 
para  los del prem io
de L500.000........   30.000

2 ídem  de 12.500 ídem 
p a ra  los del prem io *de 1.000.000...........   25.000

2 ídem de 10.000 ídem 
p ara  los del prem io
de 500.000..................  20.0002 ídem  de 8.500 ídem 
p a ra  los del p rem io

.de 250,000......   17-0002 ídem de 7.250 ídem 
p a ra  los del prem io
de 125.000.............  14.500

4,499 re in tegros de 500 pe
setas p a ra  los 4.499 
núm eros cuya terminación sea igual $

.........................................    PESETAS
la del que obtenga 
el p rem io  m ayo r... 2.249.500

6.929 15.561.000
L as aproxim aciones y1 los. re in tegros son com patibles con cualquier otro 

premio- que pueda corresponder al b ille te ; entendiéndose, con respecto  á 
las aproxim aciones señaladas p a ra  los núm eros a n te rio r y  p o ste rio r de los 
seis p rem ios m ayores, que si saliese p rem iado el núm ero 1, su a n te rio r es 
el nem ero 45.000, y  si fuese éste el 
agraciado, el b ille te  núm ero  1 se rá  el s iguiente .R ara la ap licación de las ap rox im a
ciones de 2.500 pesetas se so bren tien de que si el p rem io  p rim ero  co rres
ponde, por ejem plo, al núm ero 25, se consideran agraciados, los. noventa, y 
nueve núm eros, res tan te s  de la cen tena,: es decir, desde él 1 ai! 24 y  desde 
el 26 al 100'; y en igual form a las aproxim aciones de los -cinco prim eros; 
prem ios restan tes.T endrán  derecho al re in tegro  del, 
p recio del b illete, según queda dicho, todos los núm eros cuya, te rm inación  
sea i cual a la del que obtenga el p re 
mio de 3.000.000 de pesetas.Al día sigu ien te de celebrarse el sorteo1 se expondrán al público ]islas 
de los núm eros que obtengan prem io, único docum ento p o r el que se efectu a rá n  los pagos, según lo prevenido 
en e l artícu lo  12 de la  Instrucción  del 
ram o, debiendo reclam arse  con exh i
bición de los- billetes, conform e a lo 
establecido en el 18.Los prem ios y  re in teg ros  se paga
rán  en las A dm in istraciones en que 
se vendan tos billetes.Term inado  el sorteo  se verificará  
otro-, en la fo rm a p rev en ida  p o r dicha Instrucción , nara, ad jud ica r tos p re 
m ios concedidos a las doncellas aco
gidas en los establecim ientos de B eneficencia p rov incia l de esta  Corte, c u 
yo resu ltado  se an u n cia rá  deb ida
m ente.M adrid, 14 de N oviem bre de 1925. 
E l D irecto r general, A rtu ro  F orcat.

P o r acuerdo de este Centro d irec ti
vo, fecha de hoy, se au toriza  a doña 
F rancisca  Or tega González, P resid en 
ta  de la C antina E sco lar de B enaven- 
te (Zam ora), p a ra  r i f a r  con carác te r 
benéfico, en com binación con el sorteo 
de la  Lotería. Nacional de 11 de Sep
tiem bre  próxim o, y con aplicación de 
sus productos a tos. fines de dicha 
Institución , un  autom óvil m arca  “Ci- . 
tro e n ”, cabrio let 5 H -P , quedando 
obligada la so lic itante  a sa tisfacer a  la 
H acienda el im puesto del 4 p o r i 00 e s 
tablecido po r él artícu lo  5.° del , D ecre to -ley  de 20 de A bril de 1875, el 
del T im bre a que se refiere el 202 del 
de 9 de F ebrero  de 1913, y a som eter 
los p rocedim ientos de. la rifa, a cuan
to p rev ienen  las disposiciones v i
gentes.Lo que se anuncia p a ra  conocim ien
to del público1 y dem ás q u e  co rres
ponda.

•Madrid* 26 de A bril de 1926. —  El 
D irecto r general, Al tu ro  F orcat.


